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Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2018-00283-00 

Demandante (s): Gloria María Reinoso  

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Corre traslado liquidación crédito. 

 
Se ordena que por Secretaría se de traslado a la parte demandada la liquidación del 
crédito remitida por la parte ejecutante y que fue allegada en diciembre de 2021.  
 
Igualmente se solicita que el presente expediente virtual sea organizado en cuadernos 
o carpetas  según la instancia en la cual se han surtido la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 007 Hoy 

014 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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